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de supernumerario de ios fnnem^ 
vmrfas este ^Departamento que 
se citan en ja», respectivas dispos'L 
dones qwe se insertan* — - Pági~ 
mm 443.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Oréen nombrando Presidente del 
Consejo del Trabaja a dan Miguel 
Santaló. ParvareU.-—Página 4,43,

Otra designando a don Antonio Fa~ 
hns Ribas y  don Manuel Altimirm

■ Mezquita? para asistir al Consejo 
de Administración de _ la Oficina 
Internacional del Trabajo, con la 
categoría y dietas que. se estable-* 
c&TL—Página 443»

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Ordenes relativas a jubilaciones? 
paraciones y licencias, de los fun~ 
cioTmrios de este Departamento qm 
$¡e mencionan en. las respectivas 
disposiciones qm se insertan.—Pé~ 
gina 443.

Otras aprobando las relaciones no*.' 
mínales que se insertan de hs ehL , j, 
mentós que han. sido e^ifim dm  ' 
como enemigos al ré-gimAK~PágL \ 
na 444.

ADMINISTRACION CENTRAL 
H ac ib n d a  y  E conom ía .— C eñir© O / i  

cial de Contratación de Moneda^- 
Fijando los cambios de divisas é& 
tranjeras para el día de U& fecha 
Página/ 446.

A n ex o  ú m O v^R eqiiüítorkm * Sm it-r
f V’udSm

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

limo. Sr.: El artículo 3.® del 'De
creto de 29 de Junio de 1937 que 
con el de 22 del mismo mes y año 
organizó el Tribunal Especial de Es
pionaje y Alta Traición, establece 
que* como Magistrados suplentes de 
este orgánismo actuarían los de la 
Audiencia de Valencia, a lós que pre
viamente designara el Ministro da 
Justicia.

Acordado por Decreto de 9 del 
rriente el traslado del Tribunal a 
Barcelona, se plantea el problema de 
la designación de Magistrados su
plentes, pues ni es posible, sin que
branto para ©1 servicio, el adscribir 
a esta función a funcionarios que 
prestan sus servicios en Valencia, ai 
es dable tampoco el escogerlos de en
tibe Jos que actúan en Barcelona, por 
estar al servicio de la Generalidad de 
Cataluña que, en virtud de precep
tos del Estatuto, tiene a su cargo la 
Administración de justicia ©n esta 
sana.

Por otra parte, el art. 4.® del De
creto de 9 de Enero, que se cita, al 
establecer el recurso de revisión po
testativo del Fiscal, para todos lo® 
fallos que dicte el Tribunal, prevé 
que para la admisión de estos recur
sos formarán Sala con los Magis
trados titulares dos de los - Magistra
dos suplentes, atribuyéndoseles, por 
tanto, misión concreta y más definida 
que las que ©n la generalidad de los 
Tribunales se confiere a las suplen
cias. ■

Todo ello ¿conseja, el nombramien
to de Magistrados suplentes, cuya 
única función sea los servicios que 
presten en Tribunales de Espionaje, 
y los cuales, por otra parte, podrán 
también ser utilizados para la ins
trucción de aquellos sumarios que por 
su importancia o derivaciones indi
quen la Conveniencia de encargarlos 
a un funcionario, indepedientemen
te de los que por razón de su cargo 
instruyen los Jueces adscritos al ser» 
vicio,^del Tribunal.

Por estas consideraciones, teniendo

en cuenta Ja propuesta elevada por 
el Presidente del Tribunal de Espio
naje y Alta Traición y los preceptos 
legales que se citan,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Magistrado suplente del Tri
bunal Especial de Alta Traición y 
Espionaje al Magistrado de entrada, 
interina, don Miguel de Mora Beque» 
jo, qué prestaba sus servicio® en Ja 
Audiencia de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
ANSO -

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

í l m  Sr.:. Vista la propuesta dél 
Presidente de la Audiencia de Va
lencia, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el párrafo 2.® del ar
tículo 18 del Decreto de 6 de Agosto 
última, en relación con la Orden de. 4 
de Octubre siguiente,

Esta Ministerio ha dispuesto nom
brar Secretario judicial de entrada, 
interino, y sueldo anual de 9.000 pe
setas, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito número 6, de aquella capital, 
a don Miguel Ramírez Ramírez, Ofi
cial de la Administracín de justíéia, 
perteneciente a la plantilla del mis
mo Juzgado, a reserva de la ulterior 
situación del titular en propiedad de 
dicha Secretaría, en la actualidad sé- 
parado preventivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. .

limo. Sr.: Vista la propuesta del
Presidente de la Audiencia de Valen
cia, y de conformidad con ló precep
tuado en el párrafo 2.° del art. 13 del 
Decreto de 6 de Agosto de 1937, en 
relación con la Orden de 4 de .Octuu 
bre siguiente,'

Este Ministerio ha dispuesto. nom

brar Secretario judicial • de entrada* 
interino, y sueldo anual de 9.000 pe
seta», con destino en el Juzgado d<s 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito número 5 de aquella capital, 
a don Francisco Sabater Vidal, Q& 
©ial de la Administración de justicia 
del Juzgíado de igual clase del dis
trito número 6 de dicha población, | 
actualmente Secretario del Juzgado 
especial número 3 de los Tribunales 
Populares de la misma, a reserva de 
la ulterior situación del titular, m 
propiedad, de dicha Secretaría, m  la 
actualidad separado preventivamente, 

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. ,

Barcelona, 26 de Enero de 1938, ,
ANSO

limo. Sr. Bubgeoreterio de ©ate Mi 
misterio.

'lima. Sr.: A propuesta dei exce
lentísimo señor Presidente de la Au
diencia territorial de Valencia, y de 
conformidad con la preceptuado m  e¿ 
párrafo 2.° del art. 13 del Decreta 
de 6 de Agosto sde 1937, en relajón 
con la Orden de 4 de Octubre &í 
guíente,

Este Ministerio ha dispuesto ¡nom
brar Secretario judicial de entrada, 
interino, y sueldo anual de 9.000 pe
setas, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de! 
distrito ' número , 4 de la expresad® 
capital, a don Emilio Lucas Alejan
dre, Oficial de la Administración de 
justicia del Juzgado de 'igual d&É® 
del distrito número 8 de dicha pó- 
lalación, a reserva de la ulterior ¡pL 
tuación del titular en propiedad 4$ 
dicha Secretaría, en la actualidad sr 
parado preventivamente. - 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

. . Barcelona, 26 de Enero de 1988.
ANSO'

limo. Sr. Subsecretario d© este Mi
nisterio. .

limo.. Sr.: ’ Á los efectos dei■apar
tado a) del art.' 8.° de la Orden • 
este. Ministerio, fecha 31 dé -Octubre-


